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PROCESO  Insolvencia  

Solicitante  JOHN FREDY PATIÑO   

 

 

Se incorpora al expediente la constancia de envío de la comunicación de desig-

nación al liquidador, con acuso de recibido. 

 

En consecuencia y por cuanto el liquidador no se ha posesionado, se nombra 

como nuevo liquidador a MARIO GONZÁLEZ GIRALDO, quien se localiza Calle 

64E # 94B - 52 de Medellín, tels. 4261020 y 3183992308, e-mail magogi2@hot-

mail.com. Se le concede el término de diez (10) días, contados a partir de que 

reciba la comunicación, para posesionarse en el cargo. 

 

Como honorarios provisionales, se fija la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA 

MIL PESOS ($350.000) (Acuerdo 1518 de 2002, artículo 37 numeral 3 modificado 

por el artículo 5 del Acuerdo 1852 de 2003); cuyo pago corresponde a la insol-

vente. Una vez aceptado el cargo, se fijará fecha y hora para su posesión. 

 

La notificación del liquidador la deberá gestionar la solicitante, en un término 

máximo de 30 días, contados a partir de la notificación por estados del pre-

sente auto, so pena de terminar la demanda por desistimiento tácito. 

 

En relación a la solicitud de envió del link del expediente a la apoderada del 

deudor, se accede a la misma y, en consecuencia, se le remitirá al correo elec-

trónico indicado. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

NBM1 
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